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VIOLA DA GAMBA

GRADO MEDIO

ANEXO II

Horario lectivo correspondiente a las enseñanzas mínimas
de los estudios de Música

OBJETIVOS

La en!iCñanza de viola da gamba en el grado medio tendrá como
objetivo contribuir a desarrollar en los alumnos las capacidades siguienM
tes:

,a) Interpretar un repertorio que incluya obras representativas de
diferrntcs estilos de dificultad adecuada al "nivel. .

b) Dominar, en su conjunto, la técnica y las posibilidades sonoras
y expresivas del instrumento.

e) Comprender la dualidad tensión-distensión en el texto musical y
sus consecuencias en la respiración y en el gesto.

d) Valorar'fa importancia del trabajo de investigación para inter
pretar adecuadamente la literatura del instrumento.

e} Practicar la musiea de conjunto. integrándose en formaciones
cameristicas de diversa configuración e interpretar un repertorio solista
que incluya óbras representativas de las diversas epocas y estilos de una
dificultad adecuada a este nivel.

f) ~plicar con autonomía progresivamente mayor los conocimien
t?~.muslcaJes para solucionar cuestiopes relacionadas con la interpreta
Clono

A) Para el grado elemental:

Instrumento principal.
Lenguaje musical ...

B) Para el grado medio:

Instrumento principal.
a) Armonia.
b) Coro.
c) Lenguaje musical ..
d) Música de Cámara.
e) Orquesta.

Numero
de eursos

4
4

6
2
2
2
4
6

Total
de horas

120
120

180
120
90

120
120
360

DISPONGO:

JUAN CARLOS R.
LI \ji, '.t' 'l ,l.· L!-, - ¡( '~71 :. e'·¡b.l.
Hr~FPI') P[RL~ Rt B\Lt"\!I-1.

Articulo único.

Se establece el título universitario de Licenciado en Documentación,
que {l.:ndrá car:icter oficial y valid('z en todo el territorio nacional. así
como las correspondientes directrices generales propias de los planes de
estudios que deben curS::lrse para su obtención y homologación y que se
contienen en cl anexo.

REAL DI.·:CRETO 912/1992. de 17 de jl/tio. por el que se
establea el t{tulo wúl'CrSlú¡fÚJ o/icial de Licenciado en
Documentación .1' la apl'ohación di: las directrices genrrales
ptupias de los planes de eswdios cOlldllcell1eS a la obtención
de aqud

20359

El artículo 28 de la Ley Orgáni("a 11/1983. de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria, dispone que el Gobierno. a propuesta del
Consejo de Universidades, establecerá los títulos de carácter oficial y
ya1idczen todo el territorio nacional. así como las directrices generales
de los planes de estudios que d('ban cursarse para su obtención y
homologación: Asimismo. por Real [){ocreto 1497/1987, de 27 de
noviembre. se establecieron las directrices generales comunes. Que
aparecen definidas cn el propio Real Decreto como aquéllas que son de
aplicación a todos los planes de estudíos conducentes a cualquier título
universitario de caracter oficial.

Vertebrada. pu('s, la reforma académica a través de las previsiones
conlenidas en el citado Real Decreto 1497/1987, y de conformidad con
lo dispucsto cn el artículo 8° del mismo. se trata ahora de establecer el
título universitario oficial de Lic('nciado en Documentación v las
directrices gencrales propias dc los plancs de estudios conducentes a la
obtención de aquél. La adecuación de las directrices generales propias al
marco fijado por el Real Decreto 1497/1987 debe garantizar la necesaria
(ohcrencia y homogeneidad del modelo académico universitario.

En su virtud. visla la propuesta del Comcjo de Universidades y a
propuesta del Ministro de Educación y Ciencia. previa deliberación del
Consejo dc Ministros en su reunión del día 17 de julio de 1992,

Disposición transitoria única.

En el plazo máximo de tres allos. a partir dI.' la publicación en el
((Bolctin Oti(.·ial del Estado» de las directrices generales propias incorpo·
radas al an\.'xo citado, las UniHTsidades que vengan i'.l1paniendo
cnsell"lIll::ls objeto de regulaCIón por dichas dlrecuices remitirán. para
homologación. al Cons('jo d;:- Univ~r')iJadc .., los nuevos planes de
estudios conduccntes al titulo oficial de Licenciado en Documentación.

Si. lrJ.n'icurrido el referidll plazo_ una Univer'iidad no huhiera
remitido o no tu~'icra homolo¿ado el CD/Tt'spondientc nuevo plan de
estudios, d Con~-.:jo de t:nih.'rs¡d~1d('", previa audiencia de aquella"'
pour:.í ,propolH:r al Góbi"rno p.lra su :lproh;.¡ci6n un plan de estudios
prOvi)loll:J.1.

Dado 1;.'11 Madrid a 17 de jUlio (.L- 1992.

CONTENIDOS

Nociones de temperamentos históricos y de su aplicación a los
instrumentos de trastes. Interpretación del repertorio solista. Practica de
acompañamiento, música de cámara, conjunto de violas y conjunto
mixto. Realización de acordes según bajos cifrados. Práctica de improvi
sación histórica. Introducción a los ornamentos y a la disminución_
Trabajo en toda la extensión del mástil del instrumento y desarrollo de
todos los recursos que permitan el juego polifónico propio del ¡nstru·
mento. Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria. Práctica
de la lectura a vista. Audiciones comparadas de grandes interpretes para
analizar de manera crítica las características de sus diferentes versiones.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: GRAOO·MEDIO INSTRUMENTO

l. Utilizar el esfuerzo ,muscular y la respiración adecuados a las
exigencias de la ejecucrón-in5trumentaL

Con este criterio se pretende evaluar el dominio de la coordinación
motriz y el equilibrio entre los indispensables esfuerzos musculares que
requiere la ejecución instrumental y el grado de relajación necesaria para
evitar crispaciones· que conduzcan a una pérdida de control en la
ejecución.

2. Demostrar el dominio en la ejecución de estudios y obras sin
desligar los aspectos técnicos de los musicales.

Este criterio evalúa la capacidad de interrelacionar los conocimientos
técnicos y teóricos necesarios para alcanzar una interpretación adecuada.

3. Demostrar sensibilidad auditiva en la afinación yen el uso de las
posibilidades sonoras del instrumento.

Mediante este criterio se pretende evalu:lr el conocimiento de las
características y del funcionamiento mecánico del instrumento y la
utilización de sus posibilidades.

4. Interpretar obras de las distintas épocas y estilos como solista y
en grupo.

Se trata de evaluar el conocimiento que el alumno posee del
repertorio de su instrumento y de sus obras más representativas, así
como' el grado de sensibilidad e imaginación para aplicar los criterios
estéticos correspondientes.

5. Interpretar de memoria obras del repertorio solista de acuerdo
. con los criterios del estilo correspondiente.

Mediante este criterio se valora el dominio y la comprensión que el
alumno posee de las obras, asi como la tapacid<id de concentración
sobre el resultado sonoro de las mismas.

6. Demostrar la autonomía nece~ariapara abordar la interpretación
dentro de los márgenes de tlexibilidad que permita el texto musical.

Este criterio eV<llua el concepto personal estilístico y la libertad de
interpretación dentro del respeto al texto.

7. Mostrar autonomía progresivamente mayor en la resolución de
problema~ teCnlCOS e interpretativos.

Con este criterio se quiere comprobar el desarrollo que el alumno ha
ak'anndo en cuanlo a los hábitos de estudio y la capacidad de
autocrítica.

8. Presentar en público un progr~lTna ad~cuado a ~u nivel demos
trando capacidad m:nunlcati..-a y calidad artistlca.

Mediante este criterio se pretende eyaluar la cupacidad de autoeon·
trol y grado de madnrez. de su personalidad :lTÜstiCl.
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ANEXO
Directrices generales prupias de los planes de estudios conducentes

a la obtención del título oficial de licenciado en Documentación

Primera.

Las enseñanzas conducentes a la obtención del título oficial de
licenciado en Documentación deberán proporcionar una formación
adecuada en los aspectos básicos y- aplicados de la información y la
documentación científica y especializada del tratamiento de su conser
vación y recuperación en diferentes soportes. así como de la planifica
ción. organización y gestión de los correspondientes sistemas, redes y
centros.

Segunda.

L Los planes de estudios que aprueben las Universidades deberán
articularse como ensenanzas de sólo segundo ciclo. con una duración de
dos anos. los disliritos planes de estudios conducentes a la obtención del
titulo oficial de licenciado en Documentación determinarán, en credi~

tos. la carga lectiva global. que en ningún caso será inferior a 120
(:reditos ni superior al máximo de creditos que para los estudios de sólo
sl'gundo ciclo permite el Real Decreto 1497/1987.

2. [)(' acuerdo con lo previs.to en los articulas 3°, 4. Y S" del Real
Dccrclo 1497/1987, de 17 de noviembre, para cursar estas enseiianzas
deberán cumplirse las exigencias de titulación o superación de estudios
prc,"ios de primer ciclo y complementos de formación requeridos en su
(:aso, de conformidad con la directriz cuarta.
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3. la carga lectiva establecida en el plan de estudios oscilará entre
veinte y lreinla horas semanales, incluidas las ensenanzas prácticas. En
ningún caso la carga lectiva de la ensenanza teórica superará las quince
horas semanales.

Tercera.

En cuadro adjunto se relacionan las materias troncales de obligatoria
inclusión en todos los planes de estudios conducentes a la obtención del
tilulo oficiul de licenciudo en Documentución, con una breve descrip
ción de sus contenidos, los creditas Que deben corresponder a las
cllsenanzas, asi como la vinculación de las mismas a una o más áreas
dc l'onocimiento.

las Universidades asignarán la docencia de las materias troncales
Ylo lus corrcspondientes disciplinas o asignaturas y, en su caso, sus
('ol1tl'l1idos. a departamentos Que incluyen una o varias de las áreas de
conocimiento a que las mismas quedan vinculadas según lo dispuesto en
el cilado cuadro adjunto.

Cuarta.

En aplicación de lo previsto en los articulas 5° Y" 8°, 2, del Real
DL'crelo 1497/1987. de 27 de noviembre. por el que se establecen
din.'ctrices generales comunes de los planes de estudios de los titulos
uni,"crsitarios de carácter oficial, por el Ministerio de Educación y
Cil'ncia se concretarán las titulaciones y los cstudios previos de primer
ciclo necesarios para cursar estas enseiianzas, así como los complemen
tos de formación que. en su caso, deban cursarse a tal efecto según los
distintos supuestos.

TitulO de licenciado en Documentacíón

RELACION DE MATERIAS TRONCALES j¡Ifl lIrden alfabéltcJ»

SEGUNDO CICLO

Administración de Recursos en Unidades Informativas.
Organización y gestión de redes y sistemas de unidades
informativas.

Estadistica. Conceptos fundamentales. Estadística Aplicada.
Análisis mullivariame.

Planificación y Evaluación de Sistemas de Información y
Documentación. Planificación y evaluación de los recursos
informativos a par1jr de las características sociales y culturales de una
determinada área y de las necesidades detectadas.

Sistemas de representación y procesamiento auto
mático del conocimiento. Métodos y técnicas aplicadas al
estudio y a las actividades propias de la representación,
procesamiento y recuperación del conocimiento humano.

Sistemas Informáticos.. Sistemas de llcheros. Bases de datos.
Redes.

Técnicas de Indlzaclón y resumen en documentación
clenUflca, Sistemas de recuperación de la infonnación.
CompatibWtjad de idiomas y de sistemas. Confección de"thesauri.
Condensa¡;ión de contenidos dccumentales.

Créditos
Teóricos Pr.ctlcos o(al (1)

B

B

6

B

5

B

AREAS DE CONOCIMIENTO

• Biblioteconomia y Documentación.
=Ciencia de la Computación e

Inteligencia Artificial.
~ Lenguajes y Sistemas Informáticos.
• Organización de Empresas.

~ Economía Aplicada.
~ Estadística e Investigación Operativa.
~ Matemática Aplicada.

- Biblioteconornia y Documentación.
• Economia Aplicada.
~ Periodismo.
• SocioJogia.

• Biblioteconornfa y Documentación.
• Ciencia de la Computación e Inteligencia
ArtiliciaL

~ lenguajes y Sistemas Informáticos.
• Lógica y Filosofia de la Ciencia.

~ Ciencia de la Computación e
Inteligencia Artificial.

-lenguajes y Sistemas Informáticos n.

- Biblioteconomia y Documentación.
• Ciencias y Técnicas Historiográficas.
• Historia de la Ciencia.
• Lenguajes y Sistemas Informáticos.

n) Tecr:::J-P·G.ct:cco;;
~') Our;lr!e 'Jil ¡Joa¡icdo CE: c;nco a;;c;s se erlte ..d&~;ln 3sírr::SfT'O ;nC!IJ;das en esle apar.:ado Giras áreas de ct:~oc:miento a jt..icio de la Urll~'.H~iéad.



RELACION DE MATERIAS TRONCAL~1Óbr,or.den ,allllbellto)
Créditos

AREAS DE CONOCIMIENTO
Teóricos Práctico. Total

Técnicas documentales aplicadas a la Investigación. 6 ~ Biblioleconomía y Documentación.
Técnicas estadísticas, analíticas y descriptivas de la investigación. La • Ciencias y Técnicas Historiográficas.
investigación en documentación. •Historia de la Ciencia.
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20360 REAL DECRETO 913/1992. de 17 de julio. por el que se
establece el atufo universitario oficial de Licenciado en
Humanidades v la aprobación de !as directrices generales
propias de los planes de estudios conducentes a la obtención
de aquel.

ANEXO

Directrices generales propias de los planes de estudios conducentes
a la obtención del título oficial de Licenciado en Humanidades

El artículo 28.de la Ley Orgánk'3 11/1983, de 25 de agosto, de
R~forma Universitaria. dispone que el Gobierno, a propuesta, del
Consejo de Universidades, establecerá los títulos de carácter ofictal y
validez en todo el territorio nacional, así como las dircctrices generales
de los planes de estudios que deban cursarse para su obtención y
homologación. Asimismo, por Rea) Decreto 1497(1987, de 27 de
noviembre, se establecieron las directrices generales comunes, que
aparecen definidas en el propio Real Decreto como aquéllas que son de
aplicación a todos los planes de estudios conducentes a cualquier título
universitario de carácter oficial.

Vertebrada, pues, la reforma académica a través de las pr~visiones

contenidas en el citado Real Decreto 1497(1987, Yde conformidad con
lo dispuesto en el artículo 8° del mismo, se trata ahora de establecer el
título universitario oficial de Licenciado en Humanidades)' las directri
ces generales propias de los planes de estudios conducentes .a la
obtención de aquél. La adecuación de las directrices gen~rales propias ~l

marco fijado por el Real. Decreto 1497¡1987 debe.garant,lzar !a n~cesana
coherencia y homogeneidad. del modelo académIco unlversltano,

En su virtud, vista la propuesta del Consejo de Universida~es )' a
propuesta del l"Jinistro de Educación y Ciencia, preyia, deliberaclón del
Consejo de Ministros en su reunión del dia 17 de jubo de 1992,

DISPONGO,

Artículo único.

Se establece el titulo universitario de Licenciado en Humanidades,
que tendrá carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, así
como las correspondientes directrices generales propias de los planes de
estudios que deben cursarse para su obtención y homologación y que se
contienen en el anexo.

Disposición transitoria única.

En el plazo máximo de tres años, a partir de la publicación en el
«Boletín Oficial del Estado» de las directrices generales propias incorpo
radas al anexo citado, las Universidades que vengan impartiendo
enseñanzas objeto de regulación por dichas directrices remitirán, para
homologación, al Consejo de Universidades, los nuevos planes de
estudios conducentes al título oficial de Licenciado en Humanidades.

Si, transcurrido el referido plazo, una Universidad no hubiera
remitido o no tuviera homologado el correspondiente nuevo plan de
estudios, el Consejo de Universidades, previa audiencia de aquéllas,
podrá proponer al Gobierno para su aprobación un plan de estudios
provisional.

Dado en Madrid a 17 de julio de 1992.

JUAN CARLOS R.
El ~Iinimo de Educación y Ciencia.
ALFREDO PERé:Z RUBALCABA,

Primera.

Las enseñanzas conducentes a la obtención del título oficial de
~iccnciado en Humanidades dcberrin proporcionar una formación
humanística adecuada de carácter imerdisciplinar que tenga en cuenta
de modo especial la perspectiva cqntcmporánea.

Segunda..

1. Los planes de estudios que aprueben las Universidades deberán
articularse cama enseñanzas de primero y segundo ciclo. con una
duración total de entre cuatro y cinco años, y una duración PUl ciclo de
al menos dos años. Los distintos planes de estudios condul:entcs a la
obtención del titulo oficial de Licenciado en Humanidades determina
rán, en créditos, la carga lectiva global, que en ningún caso será inferior
a 300 créditos ni superior al máximo de créditos que para los estudios
de primero y segundo ciclo permite el Real Decreto 1497/1987. En
ningGo caso el mínimo de créditos de cada ciclo será inferior a 120
créditos.

2. Además de qUI~nes curscn el primer ciclo de estas enseñanzas.
podrán cursar su segundo ciclo quienes. de acuerdo con los artícu
los 3°. 4. Y5°del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, cumplan
las exigencias de titulación o superación de estudios previos de primer
ciclo y complementos de formación requeridos en su caso, de conformi
dad con la directriz cuarta.

3. La carga lectiva establecida en el plan de estudios oscilará entre
veinte y treinta horas semanales, incluidas las enseñanzas prácticas. En
ningún caso la carga lectiva de la enseñanza teórica superará las quince
horas semanales.'

Tercera.

En cuadro adjunto se relacionan las materias troncales de obligatoria
inclusión en todos los planes de estudios conducentes a la obtención del
lítulo oficial de Licenciado en Humanidades, con una breve descripción
de sus contenidos, los créditos que deben corresponder a las enseñanzas.
así como la vinculación de las mismas a una o más áreas de
conocimiento.

Las Universidades asignarán la docencia de las materias troncales
y/o las correspondientes disciplinas o asignaturas y, en su caso, sus
contenidos, a departamentos que incluyen una o varias de las áreas de
conocimiento a que las mismas quedan vinculadas según lo dispuesto en
el citado cuadro adjunto.

Cuarta.

En aplicación de lo previsto en los artículos 50 y 8", 2, del Real
qecrct~ 1497(1987, de 27 de novicmbre, por el q.uc se establecen
directrices generales comunes de los planes de- estudIOS de los títulos
universitarios de carácter olicial, por el Ministerio de Educación y
Ciencia se COncretaran las titulaciones y los estudios previos de primer
ciclo necesarios para cursar estas enseñanzas, así como los complemen
tos de formación que, en su caso, deban cursarse a tal efecto según los
distintos Supuestos.


